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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

 25663 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 996 el guante de protección contra 
agresivos químicos, marca «Impsa», modelo Multi- 
top, fabricado y presentado por la Empresa «Ibé
rica de Materiales de Protección, S. A.» (IMPSA), 
de Zarátamo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del guante de protección contra agresivos quí
micos, marca «Impsa», modelo Multitop, con arreglo a lo preve
nido en Ja Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar el guante de protección contra agre
sivos químicos, marca «Impsa», modelo Multitop, en tres tallas 
de 27, 33 y 40 centímetros, fabricado y presentado por la Em
presa «Ibérica de Materiales de Protección, S. A.» (IMPSA), 
con domicilio en Zarátamo (Vizcaya), barrio Arcocha, polígono 
industrial número 12, como elemento de protección personal de 
las manos contra agresivos químicos, de clase A (acidos y/o 
bases), tipos 1 y 2, y clase C (disolventes), tipos 1 y 3.

Segundo.—Cada guante de protección de dichos modelo, mar
ca, clases, tipos y tallas, llevará en sitio visible un sello inante- 
rable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabajo.—Homologación 996 de 30-V1-1982.—Guante 
de protección contra agresivos químicos-ácidos y/o bases: Ti
pos 1 y 2.—Disolventes: Tipos 1 y 3».

Lo que se hace: público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-ll «Guantes 
d protección contra agresivos químicos», aprobada por Resolu
ción de 8 de mayo de 1977.

Madrid, 30 de junio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardorredo.

25664 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 995 el guante de protección contra 
agresivos químicos, marca «Impsa», modelo Mul- 
tiplús, fabricado y presentado por la Empresa «Ibé
rica de Materiales de Protección, S. A », de Zará
tamo (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienta 
de homologación del guante de protección contra agresivos quí
micos, marca «Impsa», modelo Multiplús, con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación 
de los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero.—Homologar el guante de protección contra agre
sivos químicos, marca «Impsa», modelo Multiplús, en tres tallas, 
de 27, 33 y 40 centímetros, fabricado y presentado por la Em
presa «Ibérica de Materiales de Protección, S. A.» (IMPSA), 
con domicilió en Zarátamo (Vizcaya), barrio Arcocha, polígono 
industrial, 12, como elemento de protección personal de las 
manos contra agresivos químicos, de clase A (ácidos y/o ba
ses), tipos 1 y 2, y clase C (disolventes), tipos 1 y 3.

Segundo.—Cada guante de protección de dichos modelo, mar- 
ca, clases, tipos y tallas, llevará en sitio visible un sello inalte
rable y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de 
consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Mi
nisterio de Trabajo.—Homologación 995 de 30-VI-1982.—Guante 
de protección contra agresivos químicos.—Acidos y/o bases: Ti
pos 1 y 2.—Disolventes: Tipos y 3».

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-ll «Guante: 
de protección contra agresivos químicos, aprobada por Reso
lución de 6 de mayo de 1977.

Madrid, 30 de junio de 1982.—El Director general,  Fernando 
Somoza Albardonedo.

25665 RESOLUCION de 30 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.000 el cubrefiltro para pantalla 
de soldador, fabricado por la firma «Deutsche Spe- 
zielglas, A. G.», de Grünenplan (República Federal 
Alemana) e importado y presentado por la Empre
sa «Schott Ibérica,. S. A.», de Barcelona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del cubrefiltro para pantallas de soldador, mar
ca «Schott», modelo Desag H, con arreglo a lo prevenido en. la 
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los me
dios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado 
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar el cubrefiltro para pantallas de solda
dor, marca «Schott», modelo Desag H, fabricado por la firma 
«Deutsche Spezeilglas, A. G.», de Grünenplan (República Fede
ral Alemana), e importado y presentado por la Empresa «Schott 
Ibérica, S. A.», con domicilio en Barcelona-14, avenida de Ro
ma, números 2 y 4, 8.ª planta, como elemento de protección per
sonal de los ojos.

Segundo.—Cada cubrefiltro de dichos modelo y marca, lle
vará marcada de forma legible, indeleble y permanente, dentro 
de una zona periférica de ancho no superior a cinco milímetros, 
sus dimensiones expresadas en milímetros, y la siguiente ins
cripción: «Ministerio de Trabajo.—Homologación 1.000 de 30-VI- 
1982.—Cubrefiltro para pantallas de soldador».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° do la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-19 «Cubre- 
filtros y antecristales para pantallas de soldador», aprobada 
por Resolución de 24 de mayo de 1979.

Madrid, 30 de junio de 1982.— El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

25666 RESOLUCION de 13 de julio de 1982, de la Direc- 
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.006, la bota de seguridad, marca 

  «Jal», modelo 3.006, fabricada y presentada por 
la Empresa «Calzados Riojanos, S. A.», de Arnedo 
(La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Tabajo, expediente de 
homologación de la bota de seguridad contra riesgos mecáni
cos, marca «Jal», modelo 3.006, con arreglo a lo prevenido en la 
Orden de 17 do mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado resolu
ción, en cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:;



Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Jal», mo
delo 3.006, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados 
Riojanos, S. A.», con domicilio en Arnedo (La Rioja), polígono 
de Renocal, sin número, como calzado de seguridad contra ries
gos mecánicos de clase III, grado B.

Segundo —Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y que 
no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, 
un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten
cia y permanencia, con la siguiente inscripción: «Ministerio de 
Trabajo. Homologación 1.006 de 13-VII-1982. Bota de scguri- 
dad, clase III, grado B.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios, de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980.

Madrid, 13 de julio de 1982.—El Director general.—P. A., el 
Subdirector general de Productividad, Javier Ugarte Ramírez.

25667 RESOLUCION de 13 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa 
con el número 1.005, la bota de seguridad contra 
riesgos mecánicos, marca «Jal», modelo 3.005, fa
bricada y presentada por la Empresa «Calzados 
Riojanos, S. A.», de Arnedo (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de 
homologación de la báta de seguridad contra riesgos mecánicos, 
marca «Jal», modelo 3.005, con arreglo a lo prevenido en la Or
den de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios 
de protección personal de los trabajadores, se ha dictado reso
lución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la bota de seguridad marca «Jal», mo
delo 3.005, fabricada y presentada por la Empresa «Calzados 
Riojanos, S. A», con domicilio en Arnedo (La Rioja), polígono 
de Renocal, sin número, como calzado de seguridad contra 
riesgos mecánicos de clase III, grado B.

Segundo.—Cada bota de seguridad de dichos modelo, marca, 
clase y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable y 
que no afecte a las condiciones técnicas de La misma, y de no 
ser ello posible, un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de Trabajo. Homologación 1.005 de 13-VII-1982. Bota 
de seguridad clase III, grado B.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5, «Calzado de 
seguridad contra riesgos mecánicos», aprobada por Resolución 
de 31 de enero de 1980. 

Madrid, 13 de julio de 1982.—El Director general.—P. A., el 
Subdirector general de Productividad, Javier Ugarte Ramírez.

25668 RESOLUCION de 13 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se acuerda la 

  publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
para la Empresa «La Seda de Barcelona, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «La Seda de Barcelona, S. A.», recibido en este 
Centro Directivo entre los días 14 de junio pasado y 9 del 
presente mes de julio de 1982, (texto del mismo y documenta
ción complementaria), suscrito el día 8 de junio por las re
presentaciones social y económica de la Empresa. De confor
midad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y 6 ° y 
concordantes del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de esta Dirección General.
Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 

de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
Notifíquese esta Resolución a la Comisión Negociadora.

Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 13 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.

Sres. representantes de la Empresa y de los trabajadores, en 
la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de «La Seda 
de Barcelona, S. A.».


